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ADVERTENCIA OFICIAL
Las Leyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa publicación 

en el «Boletín Ofi cial del Estado», si en ellas no se dispone otra cosa (artículo 2 
del Código Civil).

De acuerdo con lo previsto en el segundo párrafo del apartado 1 del 
artículo 6 de la Ley 5 de 2002, de 4 de abril, reguladora de los Boletines 
Ofi ciales de la Provincia, las órdenes de inserción de los anuncios, edictos, 
circulares y demás disposiciones que hayan de insertarse en el «Boletín 
Ofi cial» de la provincia de Toledo, se remitirán al «Ilmo. Sr. Presidente de la 
Diputación Provincial de Toledo. Registro de Edictos y Anuncios «Boletín 
Ofi cial» de la provincia de Toledo, en el supuesto de Administraciones Públicas 
o Administración de Justicia, por el órgano competente de la Administración 
anunciante, o en otro supuesto, por la persona que en cada caso competa.

El orden de inserción correspondiente respetará los plazos previstos en el 
artículo 7.3 de la citada Ley 5 de 2002, de 4 de abril.

ANUNCIOS

Por cada línea o fracción de 18 centímetros: 1,56 euros.

El importe de las tarifas a aplicar a los anuncios insertados con 
carácter urgente será, en cada caso, el doble de las establecidas 
anteriormente.

ADMINISTRACIÓN
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A N E X O  A L

Boletín          Oficial

Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE ALAMEDA DE LA SAGRA

Acuerdo del Pleno de fecha 26 de Noviembre de 2025 de la entidad Ayuntamiento de Alameda de la 
Sagra por el que se aprueba definitivamente la modificación de créditos n. º 5/2025 del Presupuesto en 
vigor, en la modalidad de suplemento de crédito, financiado mediante anulaciones o bajas de crédito 
en otras aplicaciones

Habiéndose aprobado definitivamente el expediente de suplemento de crédito, financiado mediante 
anulaciones o bajas de crédito en otras aplicaciones, al no haberse presentado alegaciones, se publica 
el mismo para su general conocimiento a los efectos del artículo 169.1, por remisión del 179.4, del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo:

SUPLEMENTO EN APLICACIONES DE GASTOS

Aplicación
Descripción

Créditos 

iniciales

Suplemento 

de crédito

Créditos 

finalesProgr. Económica

920 1600000 Seguridad Social 260.000,00 50.000,00 310.000,00
TOTAL 260.000,00 50.000,00 310.000,00

Esta modificación se financia con cargo a anulaciones o bajas de créditos de otras aplicaciones, en 
los siguientes términos:

BAJAS O ANULACIONES EN CONCEPTO DE GASTOS

Aplicación
Descripción

Créditos 

iniciales

Bajas o 

anulaciones

Créditos 

finalesProgr. Económica

450 61914
Reforma y Rehabilitación de Bar 
Municipal sito en la Plaza de los 
Árboles

270.684,89 27.068,49 243.616,40

450 61922 Plan Provincial 2025 78.775,97 15.134,87 63.641,10
171 61923 Arbolado Parque Canino 7.796,64 7.796,64 0,00

TOTAL 357.257,50 50.000,00 307.257,50
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Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 171.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Castilla La Mancha con sede en Albacete, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
de la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171. 3 Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición 
de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

Alameda de la Sagra, 26 de diciembre de 2025.-El Alcalde, Rafael Martín Arcicóllar.
N.º I.-6500
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